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La justicia la hacemos todos 

 
 
 

 
 

ARTÍCULO 10. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN MANTENER ACTUALIZADA, PARA  

CONSULTA DIRECTA Y EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES, LA INFORMACIÓN DE 

OFICIO SIGUIENTE:  

 

[…]    

 

XXX. El estado de la deuda pública del Sujeto Obligado, donde se señale cuando menos 

responsable de la autorización, fecha de contratación, monto del crédito, tasa de interés, monto 

total amortizable, plazo de vencimiento, institución crediticia, objeto de aplicación y avance de 

aplicación de cada deuda contratada. 

 

 
 

NO APLICA, a la fecha no se tiene deuda pública.  
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